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1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

El objeto del presente anexo es establecer las premisas técnicas, normas, 
especificaciones técnicas bajo las cuales se regirá la contratación del Servicio de 
Consultoría para la elaboración de la Ingeniería Conceptual y Básica para 
Adecuación del DRAC, bajo la Solicitud de Contratación N° 50001788. 
 
2. DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS 

2.1. Ubicación de los servicios y referencias geográficas. 
 
El DRAC (Ducto Refinería-Aeropuerto Cochabamba), originalmente conocido como 
PVAC (Poliducto Valle Hermoso Aeropuerto Cochabamba), está situado en la 
ciudad de Cochabamba, Bolivia y se extiende desde la Refinería Gualberto Villarroel 
(RGV) hasta el Aeropuerto Internacional Jorge Wilstermann, Ver Figura 1. 
 

 
Figura 1 – Trazado del DRAC 

 
La estación cabecera se encuentra en la Refinería Gualberto Villarroel dependiente 
de YPFB Refinación (YPFBR), ubicada en la Av. Petrolera, kilómetro 6.5 (Carretera 
antigua a Santa Cruz) Cochabamba Bolivia. Ver Figura 2. 
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Figura 2 – Estación cabecera en predios de la RGV 

 

La estación de recepción se encuentra en predios YPFB Aviación, en el Aeropuerto 
Internacional Jorge Wilstermann, Cochabamba Bolivia. Ver Figura 3. 
 
 

 
Figura 3 – Estación de recepción en predios Aeropuerto J. Wilstermann 

 

El sistema de control en la actualidad cumple con las siguientes funciones:  
 

• Transferencia de Jet Fuel 
• Supervisión remota del puente de despacho en Refinería y el puente de 

recepción en el Aeropuerto. 
• Control de batch (Lote). 
• Detección de fugas, por presión y caudal, durante el periodo que dura el  

despacho.  
 
El mismo está conformado por un sistema de supervisión del tipo independiente 
(stand alone) basado en un SCADA de la marca TOPKAPY, esta aplicación se 
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encuentra instalada en una PC, de escritorio de propósito general en sala de control 
PRO-CAR. Se cuenta también  con dos  PLC’s,  uno en el puente de despacho de 
Refinería y otro en el puente de recepción del Aeropuerto, estos PLC’s son de la 
marca Modicon modelo Momentum, en el puente de recepción se cuenta con un 
computador de flujo FLOBOSS 407 y la medición de flujo está basada en 
flujómetros de tipo turbina. La información adquirida en el puente de recepción es 
transmitida a Refinería por una conexión de telefonía local dedicada. Ver figura 4. 
 

 
Figura 4 – Arquitectura del sistema actual 

 
2.2. Descripción de los servicios a ser ejecutados. 
 
La Contratista deberá presentar junto con su oferta, la experiencia de la misma en 
proyectos similares, información que deberá estar respaldada. Esta experiencia será 
evaluada para la adjudicación del Servicio en función de cantidad de proyectos y/o 
servicios ejecutados en el rubro de Transporte de Hidrocarburos. 
 
2.2.1 Régimen de trabajo:  
 
Las actividades en Refinería y en el Aeropuerto deberán estar comprendidas de 
lunes a viernes durante 8 horas diarias, en jornadas de horas 7:00 a 15:30 
(considerando 30 minutos de almuerzo) que corresponde al horario Administrativo 
de YPFBR; los trabajos fuera de estos horarios deberán ser solicitados por la 
Contratista y autorizados por Fiscalización de Refinería, reservándose el derecho de 
autorizar o no la realización de la actividad, sin posibilidad de ser sujeto a recargos o 
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algún tipo de compensación hacia la empresa Contratista en caso de no lograr la 
autorización o que la misma se demore. 
 
Para el desarrollo de actividades fuera de Refinería, el Contratista podrá definir los 
horarios de trabajo que prefiera, siempre y cuando, los mismos no afecten con los 
plazos de tiempo definidos para la culminación de las diferentes etapas del servicio 
(Hitos de Revisión y Entrega de Documentación). 
 
2.2.2 Descripción breve de las actividades: 
 
La Contratista deberá considerar como parte del alcance del servicio las siguientes 
actividades: 
 

• Actividad 1: Desarrollo de Ingeniería Conceptual 
• Actividad 2: Desarrollo de Ingeniería Básica 

 
Esta consultoría deberá permitir la adecuación del DRAC (Ducto Refinería-
Aeropuerto Cochabamba) a los siguientes reglamentos: 

 
• Decreto Supremo N° 25502: Reglamento para la Construcción y 

Operación de Refinerías, Plantas, Petroquímicas y Unidades de Proceso 
• Decreto Supremo N° 2170: Reglamento  técnico para el diseño, 

construcción, operación y mantenimiento de las plantas de suministro de 
combustibles de aviación en aeropuertos, 30 de octubre de 2014 

 
2.3. Características técnicas de los servicios: 
 
2.3.1  Plazo de ejecución del Servicio 
 
La Contratista deberá considerar el plazo de 26 semanas (182 días calendario) para 
la ejecución del servicio. La Figura 5 muestra un cronograma de ejecución tentativo, 
en el que se detallas las actividades del servicio y las etapas de revisión y 
aprobación respectivas. Este cronograma es referencial pero incluye la base para el 
desarrollo del servicio, la Contratista deberá presentar un cronograma de trabajo 
consolidado junto a su oferta. 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

Entrega de Documentación

Activida des  de Cierre de Contra to

Cronograma de ejecución:

Servicio de Consultoría para la Elaboración de la Ingeniería 

Conceptual y Básica para Adecuación del DRAC

Tiempo total de Ejecución: 26 Semanas

Contratis ta

YPFB Refinación - Fi sca l i zación de Contrato

Semanas

Inicio, a pertura  Libro de Fis ca l i zación que debe 

coincidi r con la  reunión de inicio de proyecto

Desarrol lo de Ingeniería  Conceptual

Proces os  de revis ión y a proba ción de la  Ingeniería  

Conceptual

Desarrol lo de Ingeniería  Bás ica

Proces os  de revis ión y a proba ción de la  Ingeniería  

Bás ica

 
Figura 5 – Cronograma de ejecución 

 
 
2.3.2 Detalle de Actividades 
 
La Contratista deberá considerar como parte del alcance de las actividades 
descritas a continuación: 
 
Ingeniería Conceptual. 
 

• Relevamiento en sitio. 
• Evaluación de las instalaciones actuales. 
• Identificación de discrepancias de la instalación actual con los Decretos 

supremos No. 25502 y N° 2170. 
• Identificación y selección de los estándares aplicables. 
• Elaboración de un estudio de identificación de riesgos del proceso. 
• Elaboración de propuesta de adecuación. 
• Delimitación del alcance de la ingeniería básica para: 

- Sistema de control del proceso 
- Sistema instrumentado de seguridad 
- Sistema de detección de fugas 
- Sistema de medición para transferencia de custodia 
- Sistema de detección y notificación de gas y fuego 
- Sistema contra incendios. 
- Sistema de puesta a tierra. 
- Sistema de comunicación entre la estación de cabecera y la de 

recepción. 
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- Sistema de suministro de energía eléctrica. 
- Sistema de iluminación. 
- Adecuaciones y construcciones mecánicas. 
- Adecuaciones y construcciones civiles. 
- Adecuaciones y construcciones eléctricas.  

• Delimitación de las bases de diseño. 
• Elaboración del plan de ingeniería Básica. 
• Elaboración de un presupuesto nivel uno, para la implementación. 

 
Ingeniería Básica. 
 
La empresa contratista deberá desarrollar el alcance a ser delimitado en la 
ingeniería conceptual e incluir  los estudios y diseños listados a continuación. 
 

• Memoria Descriptiva del Diseño, Integración de Señales a la Sala de Control y 
Pantallas HMI. 

• Arquitectura del Sistema de Control, seguridad, fuego y gas 
• Planos P&ID del Diseño de Tecnología seleccionada. 
• Filosofía de Operación. 
• Layout Civil, Mecánico, Eléctrico (ruta de conduit y aterramiento). 
• Lista de Válvulas y Tie ins. 
• Memoria de Cálculo de Ramales, Cabezales, Válvulas  de  Control, Sistemas 

de Alivio, Computador de Flujo e instrumentación. 
• Diagramas de Conexionado. 
• Memorias de Cálculo de Alimentación Eléctrica para el dimensionamiento del 

sistema de energía ininterrumpida, Iluminación y Puesta a Tierra. 
• Memorias de Cálculo de Cubiertas Metálicas, Soportes y Cámaras de 

Contención. 
• Hojas de Datos de Válvulas, Filtros, Medidor, Toma muestras, Instrumentos y 

Accesorios. 
• Hojas de Datos de Luminarias, Material de Puesta a Tierra y Accesorios. 
• Estudio de suelos. 
• Medición de resistividad de suelos. 
• Planos de planta. 
• Elaboración de modelos en 3D, de las estaciones cabecera y recepción a ser   

proyectadas, el archivo deberá generado en CADWORX o AUTOCAD. 
• Elaboración de planos de clasificación de áreas del DRAC, a ser proyectadas. 
• Diseño del sistema de control e instrumentación. 
• Elaboración de planos de instrumentación y tuberías (P&ID). 
• Simulación estática y dinámica del proceso de transferencia y maniobras de 

bloqueo en caso de fuga y sobrepresión.    
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• Evaluación de un estudio de  riesgo de proceso conforme a la metodología 
Hazop, que deberá ser elaborado por una empresa especialista en la 
realización de estos estudios. 

• Estudios de seguridad funcional. 
• Diseño y determinación del nivel de integridad del sistema instrumentado de 

seguridad. 
• Diseño del sistema de detección, notificación de gas y fuego. 
• Diseño de los sistemas de contra incendios. 
• Elaboración del plan de ingeniería  de detalle. 
• Elaboración de un plan de calidad aplicable para la implementación. 
• Elaboración de un cronograma nivel dos para la implementación. 
• Elaboración de un presupuesto nivel dos para la implementación.  

 
Supuestos del servicio. 
 

• La contratista deberá suministrar un plan de gestión y aseguramiento de la 
calidad del proceso de ingeniería a efectos de la reunión de inicio de 
proyecto. 

• La contratista deberá de considerar que a la conclusión de cada etapa de 
ingeniería,  deberá entregar tres copias en físico y dos en formato digital 
(archivos en formato PDF y también en formato Nativo Editable). 

• La contratista deberá apegarse y respetar los formatos y procedimientos  de 
ingeniería vigentes en YPFB Refinación. 

• La contratista deberá suministrar todo material, recurso, servicio o sub servicio 
demandado para la correcta elaboración de las distintas etapas de 
ingeniería. 

• La contratista solo deberá emplear herramientas informáticas que cuenten con 
la licencia vigente que corresponda. 

• Si durante el desarrollo de la ingeniería se identifica la necesidad de estudios 
complementarios estos deberán ejecutarse sin afectación al monto 
contratado. 

 
Supuestos de la ingeniería.  
 

• Todos los sistemas y equipos de instrumentación y control actuales deben de 
ser remplazados. 

• El sistema de control debe de integrarse con el DCS de planta (Delta V 
Emerson), mediante un canal de comunicación redundante Modbus TCP. 

• El sistema instrumentado de seguridad debe de integrarse con el sistema de 
seguridad de la planta de Carburantes. 

• La medición de flujo deberá ser bajo el principio de coriolis y el medidor 
deberá ser aprobado para transferencia de custodia. 
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• La comunicación de datos entre Refinería y la estación del aeropuerto,  
deberá ser redundante, por fibra óptica y/o WIMAX, esta comunicación  debe 
de considerar dos proveedores de servicio local. 

• La base de datos que se genere en el sistema debe de ser compartido con la 
ANH, Centro nacional de mediciones, YPFB Aviación, Red corporativa YPFB 
Refinación. 

• El sistema de detección de fugas debe supervisar el ducto en los estados 
estático y dinámico, debe de detectar la fuga, estimar la distancia, 
desencadenar la acción de bloqueo y notificar el personal de seguridad y 
contención de derrames. El sistema a ser implementado debe de asegurar 
una baja tasa de errores o falsas señales. 

• El puente de recepción debe de ser proyectado bajo los criterios de 
transferencia de custodia bajo los estándares  API. 

• En ambas estaciones se debe de contar con computadores de flujo y HMI 
local basados en PCs del tipo industrial con pantalla táctil. 

• Los controladores locales deben ser PLCs. 
• Los puentes deben de ser readecuados para permitir la verificación de la 

calibración de medidores en sitio conforme API. 
• Toda la instrumentación analógica debe de contar con protocolo HART. 
• La contratista deberá confirmar en sitio y con el relevamiento toda la 

información que fuera suministrada por YPFB Refinación. 
 
2.3.3 Criterios de medición para la prestación del servicio y forma de pago: 
 

La supervisión estará a cargo del Fiscal de YPFBR, que evaluará los informes 
remitidos por la contratista para autorizar los pagos de acuerdo a la planilla de 
precios contemplada dentro el servicio. La Fiscalización acompañará el trabajo 
realizado por la Contratista hasta la finalización y realizará la evaluación final de 
resultados. 
 
Las certificaciones por el avance de trabajos para cobro y facturación por el 
servicio, serán realizados mediante un informe con las siguientes modalidades y 
componentes: 
 
Las Certificaciones de Avance de ejecución serán medidas en función de los 
cumplimientos realizados conforme al cronograma presentado por el Contratista 
en estrecha relación a los costos unitarios indicados en la oferta económica de 
la propuesta. 
 
Toda Certificación de Avance deberá ser aprobada en primera instancia por el 
Fiscal de Contrato por parte de YPFB Refinación, luego será verificada y 
aprobada por el Gerente de Contrato para autorizar y gestionar el pago por cada 
certificación. 
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Toda Certificación de Avance deberá presentarse en una planilla indicando 
claramente los cómputos ejecutados, los mismos debidamente respaldados con 
una presentación de documentos e informe de los trabajos y servicios 
ejecutados dentro del periodo que corresponde a cada facturación. 
 
Cada Certificación deberá estar acompañada por el cronograma en Project y la 
curva “S” de seguimiento debidamente actualizados hasta la fecha de 
certificación, dicho cronograma deberá tener todas las herramientas y atributos 
de seguimiento (líneas bases, rutas críticas, estructura de tareas detallado, etc.). 
 
Las Certificaciones de Avance deberán presentarse a la culminación y 
aprobación de los hitos del servicio de acuerdo a lo indicado: 
 

• 1er Hito: Culminación y aprobación de la Ingeniería Conceptual 
• 2do Hito: Culminación y aprobación de la Ingeniería Básica y entrega de 

toda la documentación final asociada al servicio. 
 
La presentación de las facturas asociadas a los pagos certificados y aprobados, 
deberá realizarse hasta el día 25 del mes en curso, para efectos de 
procesamiento del mismo. Caso contrario la misma será procesada el mes 
siguiente. 
 
Los pagos serán realizados por YPFB REFINACIÓN  hasta 30 días después de 
la presentación de la factura correspondiente. 

 
3. TRABAJOS Y PROVISIONES INCLUIDOS EN EL ALCANCE DE LOS 
SERVICIOS DEL CONTRATISTA 

3.1. Trabajos incluidos en los servicios 
 
Todos los trabajos necesarios para cumplir con los requerimientos del presente 
contrato, excepto aquellos que se estipulen como de suministro de la 
CONTRATANTE. 
 
3.2. Provisión de herramientas, equipos y materiales  
 
Provisión de todas las herramientas, equipos y materiales necesarias para cumplir 
con los requerimientos del presente contrato, excepto aquellos que se estipulen 
como suministro del CONTRATANTE. 
 
Todos los materiales y sub-servicios que requiera el servicio y que no serán 
suministrados por YPFB Refinación deberán ser provistos por el Contratista. 
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La siguiente es una lista general pero no limitativa, que debe ser complementada de 
acuerdo a planos e Ingeniería, de los materiales y equipos que deberán ser 
suministrados por el Contratista: 
 

• Plan de trabajo considerando todas las etapas de la ingeniería hasta la 
culminación. 

• Cronograma general y a detalle de tareas y tiempos para la elaboración de la 
ingeniería.  

• Mano de obra calificada para todas las actividades del servicio. 
• Señalética de Identificación. 
• Movilización y Desmovilización de equipos y otros elementos no suministrados 

por YPFB Refinación. 
• Traslado de materiales sobrantes a los lugares que el Contratante indique. 
• Elementos de seguridad y equipos de protección para todo su personal. 
• Protección de las instalaciones existentes, Limpiezas, Restauraciones de 

suelos y todos los lugares afectados durante todas las inspecciones. 
 
Y todo aquello que fuere necesario para la buena ejecución de la obra. 
 
El Contratista ubicará los materiales, equipos y herramientas, citados en este 
numeral, en el lugar que indique YPFB Refinación dentro la Refinería y a coordinar 
con YPFB Aviación de ser requerido. 
 
3.3. Provisión de mano de obra  
 
Provisión de toda la mano de obra necesaria para cumplir con los requerimientos del 
presente contrato, excepto aquellos que se estipulen como de suministro del  
CONTRATANTE. 
 
El contratista debe de garantizar la permanencia durante todo el tiempo que dure el 
proyecto, de al menos un profesional Boliviano sea este con nivel de ingeniería o 
técnico, con menos de un año de experiencia al inicio del contrato, esto con el 
objetivo de fomentar la formación técnica de recursos Nacionales.  
 
Al momento de la presentación de la oferta, la contratista  deberá presentar a YPFB 
Refinación, el organigrama completo del personal propuesto para el desarrollo de 
las actividades asociadas al servicio, acompañado del rol, función, perfil y hoja de 
vida. La contratista debe de tomar en cuenta que este personal no podrá ser 
cambiado si resultase beneficiada con la adjudicación del servicio. 
 
En caso de fuerza mayor y ante la imposibilidad de contar con el personal indicado 
en la oferta, el CONTRATISTA deberá proponer un reemplazo con un nivel 
equivalente o superior al propuesto inicialmente en la oferta, esta situación deberá 
ser evaluada y aprobada previamente por YPFB Refinación para su aceptación. 
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El contratista tendrá la obligación de proveer oportunamente al personal de su 
dependencia los elementos adecuados de protección personal, como ser: Ropa de 
trabajo (Pantalón y camisa 100% de algodón color de la empresa del servicio), 
botines de seguridad con punta de acero, casco de color diferente a rojo, guantes de 
cuero u otros específicos para las tareas, protectores auditivos y  lentes de 
seguridad. 
 
La CONTRATISTA debe: 
 

• Cumplir con los manuales, normas, planes, programas, procedimientos e 
instructivos de seguridad, medio ambiente y salud ocupacional de la 
CONTRATANTE, vigentes en el momento de la firma del contrato, asi como 
también las que pudieran ser aprobadas durante la vigencia del contrato. 

• El CONTRATANTE será responsable de divulgar los aspectos y peligros 
asociados a la actividad (A-I/P-D) 

 
La CONTRATISTA deberá cumplir con las siguientes actividades de SMS: 
 
Uso del EPP (Equipo de protección personal) apropiado según los riesgos de la 
actividad y reposición oportuna; por ejemplo: 
 

• Casco 
• Gafas de seguridad 
• Pantalón y camisa de manga larga de algodón (jean) 
• Botines de seguridad 
• Guantes de cuero 
• Protección auditiva 

 
Conocer y cumplir los procedimientos de YPFB Refinación en cuanto a seguridad 
industrial se refiere. 
 
Herramientas adecuadas y en buenas condiciones. 
 
Elaboración de APR (Análisis Preliminar de Riesgos) si es que aplica. 
 
3.3.1 Calificación de la mano de obra 
 
El oferente realizará los trabajos a los que se obliga por el contrato, empleando el 
personal idóneo y mano de obra necesaria al que deberá hacer referencia en su 
propuesta adjuntando su currículum resumido respectivo, de acuerdo a la lista del 
personal asignado al Servicio deberá contar mínimamente con: 
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• (1) Un Gerente del Proyecto, Profesional con 5 años de experiencia y al 
menos gerenciamiento de 5 proyectos equivalentes. 

• (1) Un Coordinador de ingeniería. Profesional con 5 años de experiencia, 
experiencia demostrada en manejo de proyectos de Ingeniería conceptual y 
básica  

• (1) Un Ingeniero Control e Instrumentación del Servicio, mínimo 5 años 
experiencia específica en Proyectos de Diseño/Construcción de Sistemas de 
Control e Instrumentación en Refinerías y/o Plantas Petroleras. 

• (1) Un Ingeniero Electromecánico, 5 años de experiencia general en Proyectos 
de Diseño/Construcción en Refinerías y/o Plantas de Proceso. 

• (1) Un Ingeniero Especialista en sistemas instrumentados de seguridad, con 
certificación vigente. 

• (1) Ingeniero Especialista en sistemas F&G, 5 años de experiencia general en 
Proyectos   de Diseño/Construcción en Refinerías y/o Plantas de Proceso. 

• Técnicos de Diseño en AUTOCAD, mínimo 3 años de experiencia específica 
en Proyectos de Diseño/Construcción en Refinerías y/o Plantas de Proceso. 

 
La totalidad del personal empleado por el Contratista para la ejecución del servicio 
contratado será de su única y exclusiva responsabilidad en lo que respecta a 
sueldos, jornales, horas extras, riesgos profesionales y otros beneficios sociales, en 
general de toda la relación emergente de la relación obrero-patronal, quedando 
YPFB Refinación exenta o liberada de toda responsabilidad que derive de dicha 
relación durante o después del servicio contratado. 
 
3.4. Provisión de transporte y alimentación 
 
El transporte del personal asignado al servicio, es de responsabilidad del 
CONTRATISTA, cumpliendo con todos los reglamentos que la Ley General del 
Trabajo y Código de Tránsito. 
 
El transporte de los insumos requeridos en el servicio, es de responsabilidad del 
CONTRATISTA. Si se necesita ingresar insumos químicos o contaminantes, 
deberán hacer aprobar previamente la Hoja de Seguridad del producto. 
 
De ser requerida, la alimentación será en el Comedor de la Refinería “Gualberto 
Villarroel”, servicio que deberá ser cancelado directamente al concesionario 
correspondiente de manera directa por la oferente. 
 
3.5. Áreas de trabajo e instalaciones 
 
La mayoría de las actividades de desarrollo de tareas del servicio serán realizadas 
fuera de Refinería en los ambientes de la Contratista. Sin embargo, durante las 
tareas de relevamiento e inspecciones se deberán realizar actividades en las 
siguientes áreas específicas en Refinería: Área de Tanques y Sala de Control 
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Carburantes; en predios de YPFB Aviación se  coordinará los permisos respectivos 
para el ingreso a las áreas correspondientes. 
 
Las áreas donde se ejecutará el servicio, deberán ser devueltas con todas las 
restauraciones necesarias, de manera posterior a las actividades desarrolladas por 
la Contratista. 
 
En caso de ser necesario al Contratista se le asignara un lugar no equipado para 
que pueda acondicionar sus instalaciones para su área de oficinas, baños, 
vestidores y otros, el mismo debe ser devuelto en las mismas condiciones en que se 
les fuera asignado. 
 
3.6. Provisión de mantenimiento de accesos, áreas de trabajo e instalaciones 
 
Si las actividades del CONTRATISTA son susceptibles de provocar daños a las vías 
de circulación y acceso al área de trabajo, deben ser mantenidas en condiciones 
óptimas de circulación por cuenta del CONTRATISTA. 
 
3.7. Movilización y desmovilización de campamentos, maquinaria, equipos, 
materiales y personal 
 
La empresa CONTRATISTA  será responsable de la movilización y desmovilización 
de su campamento, maquinaria, equipos, materiales y personal. 
 
3.8. Limpieza de áreas, retirada y destino de escombros y desechos 
 
La empresa CONTRATISTA es responsable de hacer la limpieza permanente de su 
área de trabajo, utilizar contenedores de residuos y la clasificación de los mismos, 
hacer la disposición final adecuada para estos residuos. 
 
4. TRABAJOS Y PROVISIONES SUMINISTRADOS POR LA CONTRATANTE 

YPFB Refinación suministrará al Contratista: 
 
Algún punto cercano con energía eléctrica 220 V 50Hz que requiera el Contratista 
para realizar los trabajos en el sitio del emplazamiento dentro la Refinería para 
efecto de trabajos administrativos y, en predios de YPFB Aviación no se 
Proporcionará ningún suministro de alimentación eléctrica provisional. El Contratista 
deberá proveer medios de generación de energía eléctrica para su equipamiento 
necesario para el desarrollo de sus actividades contractuales. 
 
YPFB REFINACIÓN  no entregará ninguna otra información, material, ni equipo ni 
herramienta para utilizar en el servicio, con excepción de lo indicado en el presente 
documento. 
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5. MULTAS  

5.1    El CONTRATANTE podrá aplicar las siguientes multas: 
 
5.1.1 Atraso en el cumplimiento de exigencia contractual o solicitud de la 
fiscalización: 0.5 % [cero punto cinco por ciento], por día del valor del ítem 
asociado  de la planilla de precios.  
5.1.2 Atraso en el cumplimiento de plazo contractual: 0.05%  [Cero punto 
cero cinco por ciento], por día del valor total de la planilla de precios.  
5.1.3 Atrasos por incumplimiento de plazo de hitos contractual o solicitud de 
la fiscalización, se aplicara la multa de: 0.05 % [Cero punto cero cinco por 
ciento], por día del valor del ítem asociado de la planilla de precios. 
5.1.4 En caso de incumplimiento parcial o solicitud de la fiscalización, será 
aplicada, mediante notificación escrita, una multa del 0.5 % (Cero punto 
cinco por ciento) del valor del ítem sobre el que se haya incumplido.   
 
6. DOCUMENTOS Y NORMAS DE REFERENCIA  

Normas, especificaciones y documentos técnicos, principalmente pero no 
limitados a:  
 

• DS 25502 Reglamento para la Construcción y Operación de Refinerías, 
Plantas Petroquímicas y Unidades de Proceso. 

• Decreto supremo  N° 2170: Reglamento  técnico para el diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de las plantas de suministro de combustibles de 
aviación en aeropuertos, 30 de octubre de 2014. 

• API 1130, Computational Pipeline Monitoring for Liquids. 
• API 1149 Pipeline Variable Uncertainties And Their Effects on Leak 

Detectability. 
• API 570 Piping Inspection Code  
• ISA 5.1   - Instrumentation Symbols and Identification.  
• API 550 and 551 Manual on installation of refinery instruments and control 

systems 
• ASME. B31.3- Código ASME para tuberías a presión, B31 
• NFPA 70.Codigo Eléctrico Nacional USA. 
• NFPA 70E Norma para la seguridad eléctrica en lugares de trabajo. 
• NFPA 497 Practica Recomendada para la Clasificación de Líquidos 

Inflamables, Gases o Vapores Inflamables y de Areas peligrosas ( 
Clasificadas) para Instalaciones Eléctricas en Áreas de Procesamiento 
Químico. 

• IEC 62337- Commissioning of electrical, instrumentation and control systems 
in the process industry - Specific phases and milestones 

• IEC 61508 FUNCTIONAL SAFETY OF ELECTRICAL/ELECTRONIC/ 
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• PROGRAMMABLE ELECTRONIC SAFETY-RELATED SYSTEMS 
• ACI  American Concret Institute 
• API RP 540  Electrical installations in petroleum processing plants 
• ANSI  American National Standards Institute 
• API American Petroleum Institute 
• ASTM American Society of Testing Materials 
• IEEE 80 Guide for Safety in AC Substation Grounding 
• NEMA  National Electrical Manufacturing Association 
• NFPA  National Fire Protection Association 
• OSHA  Occupational Safety and Health Administration 
• IBNORCA  Instituto Boliviano de Normalización y Calidad – Normas Bolivianas 

de Construcción 
• API MPMS Chapter 5.5 Metering_Fidelity and Security of Flow Measurement 

Pulsed-Data Transmission Systems (2005) 
• API MPMS Chapter 5.4 Metering_Accesory Equipment for Liqud Meters (2005) 
• API MPMS Chapter 5.3 Metering_Measurement of Liquid Hydrocarbons by 

Turbine Meters (2005) 
• API MPMS Chapter 5.2 Metering_Measurement of Liquid Hydrocarbons by 

Displacement Meters (2005) 
• API MPMS Chapter 5.1 Metering_General Considerations for Measurement by 

Meters (2005) 
• API MPMS 5.6 Measurement of Liquid Hydrocarbons by Coriolis Meters 

 

7. LISTADO DE PLANOS, MAPAS Y PROYECTOS ADJUNTOS  

NUMERACIÓN TÍTULO 
Anexo A P&ID Actual  
Anexo B Manual de operación del sistema  
Anexo C Diagramas eléctricos  del sistema  
  
  
  

 

 


